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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ejecutivo No. 110013105015202000280-00, informando que el apoderado de la 
parte actora allegó escrito solicitando el pago de depósitos judiciales consignados 
por concepto de costas procesales, anexando contrato de prestación de servicios en 

donde la demandante le concede los dineros reconocidos por concepto de costas 
procesales. Sírvase proveer. 

 
La Secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

SE ORDENA EL PAGO DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES: i). Nro. 

400100008373330 de fecha 25 de febrero de 2022 por valor de $600.000 y ii). Nro. 
400100008338150 de fecha 26 de enero de 2022 por valor de $591.871; al Doctor 

JORGE DAVID ÁVILA LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía Nro. 79.723.901 
y T.P. 165.324 del C.S.D.L.J; a quien la demandante le confirió el cobro de los 
depósitos por concepto de costas procesales, de conformidad al contrato de 

prestación de servicios aportado.  

POR SECRETARÍA ELABÓRESE la orden de pago previo correo de solicitud por la 
parte interesada, mediante el cual deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía y 

copia de la tarjeta profesional. al correo electrónico del despacho 
jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

En firme la presente providencia, manténgase el expediente en la secretaría del 
despacho para el retiro de orden de pago, y luego de transcurrido el término de un 

mes contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de este auto., 
ARCHÍVESE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 
 
 
 
 
NN 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

HOY 16 DE AGOSTO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 033 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
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